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Visto el informe secretarial y para los fines procesales se ordena incorporar al 

expediente la constancia de envío del citatorio al demandado JOSÉ SAUL 

RAMÍREZ RIVERA, no obstante, no se tendrá en cuenta, toda vez que revisado el 

mismo, se verificó no indicó que el ejecutado debía comparecer dentro del plazo 

de cinco (5) días a notificarse personalmente. 

 

En ese orden de ideas, se REQUIERE por última vez al extremo demandante para 

que notifique en debida forma al señor RAMÍREZ RIVERA de acuerdo con lo 

establecido en los arts. 291 y 292 del C. G. del P., en concordancia con lo previsto 

en el art. 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

Lo anterior, dentro del término de treinta (30) días, so pena de dar aplicación a la 

sanción prevista en el núm. 1º, art. 317 del C. G. del P., esto es, terminar el 

proceso por desistimiento tácito.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
            

 

 

                 A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 19 del 23 de febrero de 2022. 
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